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RESUMEN 

 

El producto de la auditoría es un informe escrito en el que el au- 
ditor expresa una opinión clara sobre los estados financieros, basa-  
da en una evaluación de las conclusiones extraídas de la evidencia    
de auditoría obtenida. 

Es lógico que al auditor le preocupe expresar una opinión de 
auditoría inadecuada cuando los estados financieros  contienen 
una incorrección material. Este riesgo se denomina «riesgo de audi- 
toría». 

El riesgo de auditoría es función del riesgo de incorrección mate- 
rial y del riesgo de detección. El riesgo de auditoría debe ser minimi- 
zado. 

· Riesgo de incorrección material (RIM). Se trata del riesgo de 
que en los estados financieros pueda haber alguna incorrec- 
ción significativa de forma previa a la auditoría. Esto consta   
de dos componentes que describimos a continuación: 
– Riesgo inherente (RI). Es el riesgo de error significativo que 

determina la propia actividad de la  empresa,  que  puede 
ser más o menos compleja. 
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– Riesgo de control (RC). Para intentar minimizar el riesgo 

anterior, las entidades tienen controles internos. El riesgo de 
control es el riesgo de que existiendo un error este no sea 
detectado y corregido por el control interno de la entidad. 

· Riesgo de detección (RD). Se trata del riesgo de que los pro- 
cedimientos desarrollados por el auditor no puedan detectar  
la incorrección material y alertar a la entidad del error. 

 
Clasificación JEL: G32, M41, M42. 

 
PALABRAS CLAVE 

 
Riesgo de auditoría, riesgo inherente, riesgo de control, riesgo  

de incorrección material y riesgo de detección. 

 
ABSTRACT 

 

The outcome of the audit is a written report in which the auditor 
expresses a clear opinion on the financial statements, based on an 
evaluation of the conclusions drawn from the audit evidence obtained. 

It is logical that the auditor is concerned to express an inappro- 
priate audit opinion when the financial statements are materially mis- 
stated. This is the audit risk. 

Audit risk is a function of the risks of material misstatement and 
detection risk. Audit risk must be minimized. 

 

· Risk of material misstatement (RIM). The risk that the financial 
statements are materially misstated prior to audit. This consists 
of two components, described as follows: 
– Inherent Risk (IR). It is the risk of material misstatement deter- 

mines by the activity of the Company. This activity can be 
more or less complex. 

– Control Risk (CR). To try to minimize the inherent risk, entities 
have internal controls in order to detect and correct material 
misstatements. Control risk is the risk that a material misstate- 
ment, that could occur will not be prevented, or detected 
and corrected on a timely basis by the entity’s internal con- 
trol. 

· Detection Risk (DR). It is the risk that the procedures performed 
by the auditor will not detect a misstatement that exists and that 
could be material and thus alert the Company. 

 
Classification JEL: G32, M41, M42. 
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1. Introducción 

 
El producto de la auditoría es un informe escrito en el que el auditor 

expresa una opinión clara sobre los estados financieros, basada en una eva 

luación de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida. 

Es lógico que al auditor le preocupe expresar una opinión de auditoría 

inadecuada cuando los estados financieros contienen una incorrección ma 

terial, puesto que podría incurrir en responsabilidades, al ser su informe pú 

blico y con efecto frente a terceros. 

El riesgo de expresar una opinión inapropiada cuando los estados fi 

nancieros contienen una incorrección material, se denomina riesgo de audi- 

toría. 

El riesgo de auditoría, en cualquier caso, no se refiere a cuestiones como 

pérdidas por litigios, publicidad desfavorable u otros hechos que puedan 

surgir relacionados con la auditoría de los estados financieros, pero que no 

son riesgo de auditoría (A33 NIAES 200). 

 

a) Aproximación intuitiva al riesgo de incorrección material y su valo 

ración 

Cualquier actividad humana es susceptible de que en ella se produzca 

un error, más adelante definiremos esto como riesgo inherente (RI), pero 

incluso aunque exista un error, las entidades tienen controles internos que 

buscan detectar y corregir el error, por tanto el riesgo de que existiendo un 

error este no sea detectado y corregido por el control interno de la entidad, lo 

definiremos más adelante como riesgo de control (RC). Estos dos riesgos 

son los que explican el riesgo de que en los estados financieros pueda haber 

alguna incorrección significativa, esto es lo que definiremos más adelante 

como riesgo de incorrección material (RIM). 

Pero los estados financieros serán auditados; por tanto, el auditor po 

dría detectar la incorrección material y alertar a la entidad del error, el riesgo 

de que el auditor no detecte la incorrección es lo que más adelante definire 

mos como riesgo de detección (RD). Todos estos riesgos componen el ries- 

go de auditoría (RA). 
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Si lo expresamos matemáticamente podemos decir que el riesgo de in 

corrección material es función de: 

 
RIM = f(RI,RC) 

 
Y el riesgo de auditoría es función de: 

 
RA = f(RIM; RD) 

 
En este contexto las normas técnicas de auditoría tratan de guiar al audi 

tor en un proceso de evaluación del riesgo valorado que comienza desde la 

aceptación y que cobra especial importancia en la planificación. Durante su 

auditoría, el auditor deberá dar respuesta al riesgo valorado y trasladar sus 

conclusiones al informe de auditoría. 

Existe por tanto la necesidad de que el auditor realice una evaluación 

del riesgo, tanto del riesgo inherente, como del riesgo de control, para poder 

determinar el riesgo de incorrección material y así planificar sus pruebas de 

auditoría. 

En esta valoración del riesgo de incorrección material pueden expresar 

se los riesgos en términos cuantitativos, como podría ser un porcentaje, o en 

términos no cuantitativos, como podría ser una indicación: bajo, medio, alto. 

 
b) Definición del riesgo de incorrección material 

La norma proporciona una definición más detallada del riesgo inhe- 

rente, como la susceptibilidad de una afirmación sobre un tipo de transac 

ción, saldo contable u otra revelación de información a una incorrección que 

podría ser material, ya sea individualmente o de forma agregada con otras 

incorrecciones, antes de tener en cuenta los posibles controles correspon 

dientes (R13 n NIAES 200). Las fuentes de riesgo inherente a menudo son 

clasificadas como riesgo de negocio y de fraude. 

Riesgo de control es el riesgo de que una incorrección que podría exis 

tir en una afirmación sobre un tipo de transacción, saldo contable u otra re 

velación de información y que podría ser material, ya sea individualmente o 

de forma agregada con otras incorrecciones, no sea prevenida, o detectada y 

corregida oportunamente por el sistema de control interno de la entidad 

(R13 n NIAES 200). 

 

Esquema sobre el que hemos desarrollado el artículo 

 
En el presente artículo expondremos el esquema sobre el que se desa 

rrolla la auditoría basada en riesgos, esto es, la identificación y evaluación 
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del riesgo (NIAES 315),1 la respuesta al riesgo valorado (NIAES 330) y 

el traslado de las conclusiones al informe de auditoría (Serie de NIAES 700 

a 799). 

 

Fuente: GUIDE to Using ISAs in the AUDITS of Small and MEDIUM Size Entities. 

Figura 1. Esquema que vamos a desarrollar en el artículo. 

 
A continuación, procederemos a desarrollar las 3 fases del trabajo que 

hemos descrito en la figura anterior: 

 
a) Fase de valoración del riesgo. 

b) Fase de respuesta al riesgo valorado, respuestas a los riesgos valora 

dos. 

c) Fase de informe de auditoría. 

 
 

2. Fase de valoración del riesgo 
 

A continuación, plantearemos un resumen del trabajo que la NIAES 

315 establece al auditor para la identificación y evaluación del riesgo. Para 

ello partiremos del esquema contenido en la Guía de uso de las NIA para pe- 
 

1. Se puede ver con mucho detalle el contenido de las NIAES en Aguilar et al., 

2017. 
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queñas y medianas firmas de la IFAC y trataremos de desarrollar y explicar 

su contenido mediante ejemplos prácticos. Intentaremos responder en esta 

fase a la pregunta ¿qué eventos podrían ocurrir que causaran alguna incorrec 

ción material en los estados financieros? 

 

Ac�vidad Finalidad Documentación 

 
 

Desarrollar ac�vidades 
preliminares del encargo 

 

 

  

 
Planificar la auditoría 

 

 

  

 

Desarrollar procedimientos de 
valoración del riesgo 

 

 

 
 

 
Fuente: GUIDE to Using ISAs in the AUDITS of Small and MEDIUM Size Entities. 

Figura 2. Valoración del riesgo. 

 
Procedimientos de valoración del riesgo 

 
Como hemos visto en el esquema anterior, desarrollaremos a continua 

ción el procedimiento de valoración del riesgo en tres fases: 

 
a) En las actividades preliminares y de toma de contacto con el cliente. 

b) En la fase de planificación de la auditoría. 

c) En el desarrollo de procedimientos de valoración del riesgo. 

 
Vamos a estudiar cada una de esas fases del procedimiento de valora 

ción del riesgo: 

Decidir si aceptar el encargo 

Lista de factores de riesgo 
Independencia 

Carta de encargo 

Desarrollar una estrategia 
global de auditoría y un plan 

de auditoría 

Materialidad 
Discusiones con 

el equipo de auditoría 
Estrategia global de auditoría 

 

 

 

 

Iden�ficar/valorar RIM 
mediante conocimiento de 

la en�dad 

Diseño/implementación de 
controles internos significa�vos 

RIM valorados en los EF las 
afirmaciones 

Riesgo de negocio de fraude 
incluyendo riesgos significa�vos 
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2.1. Actividades preliminares y de toma de contacto con el 
cliente 

 
El Requerimiento 6 de la NIA-ES 300 establece dentro de los proce 

dimientos que el auditor llevará a cabo al comienzo del encargo de auditoría 

procedimientos relativos a la continuidad de las relaciones con el cliente, 

evaluación del cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables (in 

cluidos los relativos a la independencia de conformidad con la NIAES 220) 

y el establecimiento de un acuerdo de los términos del encargo tal como re 

quiere la NIAES 210. 

El auditor no está obligado a aceptar a cualquier cliente, puede haber 

motivos que van desde la falta de independencia, a la insuficiencia de recur 

sos técnicos o humanos, falta de integridad de la dirección, entre otros, que 

pueden llevar a no aceptar o no continuar con un encargo. 

El auditor debe realizar un procedimiento de aceptación y continuidad 

regulado dentro de la Norma de Control de Calidad 1 y la NIAES 220; se 

trata de un proceso que se encuadra dentro de los procesos internos de la 

firma y que resulta de vital importancia para la misma. Como indicaba en 

una publicación el American Institute of Certified Public Accountants: 

«Una gestión prudente del riesgo requiere que una firma conozca todo 

cuanto sea posible sobre la relación con un nuevo cliente o encargo antes de 

que se tome el acuerdo. Si no se ha realizado una evaluación del riesgo dili 

gente, habiendo ejecutado los procedimientos de aceptación de cliente y del 

encargo a tiempo, casi está garantizado que las sorpresas continuarán. Y el 

resultado puede no solo implicar una terminación no planificada de la rela 

ción sino incluso suponer asuntos de responsabilidad profesional significati 

vos y preocupaciones».2
 

A este respecto las corporaciones profesionales conscientes de la im 

portancia del proceso de aceptación, han publicado cuadernos técnicos  

y guías de práctica profesional, como el Cuaderno técnico de aceptación y 

continuidad del cliente, publicado en mayo de 2011 por el ICJCE o el cues 

tionario de Aceptación de clientes y encargos publicado por el ICJCE y ela 

borado a partir de la Guía orientativa de implantación de sistemas de con- 

trol de calidad para pequeñas y medianas firmas de auditoría de la IFAC y 

adaptado a la Ley de Auditoría con entrada en vigor el 17/06/16 o los cues 

tionarios que pueden encontrarse en el Manual de control de calidad publi 

cado por el REA+REGA Auditores. 

 
 

2. McFadden (2003). «Client and Engagement Acceptance: Only a Public Com 

pany Audit Service Concern». The Practicing CPA, 27(6). 
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En este proceso de aceptación la sociedad de auditoría necesita recoger 

información sobre la sociedad que va a auditar y, por tanto, esta información 

resulta relevante para identificar riesgos de incorrección material. 

El artículo 2 de la LAC (Ley de Auditoría de Cuentas) 2015, indica 

en cuanto a las normas de ética que «estas incluyen, al menos, los principios 

de competencia profesional, diligencia debida, integridad y objetividad, sin 

perjuicio de lo establecido en las secciones 1ª y 2ª del Capítulo III del tí 

tulo I». 

Respecto a las normas de ética e independencia, ha sido práctica habi 

tual en determinadas firmas multinacionales el cumplimiento voluntario de 

la «IFAC Code of ethics», si bien el ICAC se ha pronunciado en la Consulta 

3 del BOICAC 110 recordando el régimen de ética e independencia ya 

mencionado en el artículo 2 de la LAC 2015 y recordando que «no se inclu 

ye en la normativa de auditoría ninguna referencia a las normas de indepen 

dencia ni al Código de ética emitidos por la IFAC». Indica la consulta que 

«tampoco el conocimiento y cumplimiento de este Código se contemplan 

como requisito para poder ejercer la actividad de auditoría de cuentas en 

España. Ni se atribuye al IFAC competencia alguna en relación con la emi 

sión de normas de aplicación obligatoria en el ejercicio de la actividad de 

auditoría de cuentas en España». 

También forma parte de este proceso la elaboración de una carta de 

contratación que cumpla con la NIAES 210 sobre carta de contratación, 

en este sentido las corporaciones representativas de auditores han aportado 

modelos para ayudar a los profesionales a cumplir con este requisito, así el 

ICJCE ha publicado, en junio de 2017, la Guía de actuación 44 «Guía 

de actuación sobre el modelo orientativo de carta de encargo de auditoría de 

cuentas (adaptado a la normativa reguladora de la auditoría de cuentas en 

España)», o el «modelo de carta de encargo adaptada a la NIAES 210» 

publicado por el REA+REGA y actualizado a las NIAES revisadas a oc 

tubre de 2017. 

 

2.2. Planificar la auditoría 
 

En la NIA-ES 300 sobre planificación se indica que una auditoría im 

plica el establecimiento de una estrategia global de auditoría y el desarrollo 

de un plan de auditoría. 

Como nos indica la propia Guía de uso de las NIA para pequeñas y 

medianas firmas de la IFAC, el tiempo invertido en la planificación de la 

auditoría (estrategia global y plan de auditoría) asegurará que los objetivos 

de la auditoría se alcancen adecuadamente y que el trabajo de los empleados 
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del área de auditoría se centre en obtener evidencia sobre las áreas más críti 

cas de potencial incorrección material. 

Con respecto a la estrategia global de auditoría, tal como se indica en el 

R7 de la NIA-ES 300, el auditor debe establecer una estrategia global de 

auditoría que determine el alcance, el momento de realización y la dirección 

de la auditoría y que guíe el desarrollo de un plan de auditoría. 

El R8 de la NIA-ES 300 establece cinco pasos en el establecimiento de 

una estrategia global de auditoría: 

 
a) Identificar las características del encargo que definen su alcance; 

b) determinar los objetivos del encargo en relación con los informes a 

emitir con el fin de planificar el momento de realización de la audi 

toría y la naturaleza de las comunicaciones requeridas; 

c) considerar los factores que, según el juicio profesional del auditor, 

sean significativos para la dirección de las tareas del equipo del en 

cargo; 

d) considerar los resultados de las actividades preliminares del encargo 

y, en su caso, si es relevante, el conocimiento obtenido en otros en 

cargos realizados para la entidad por el socio del encargo, y 

e) determinar la naturaleza, el momento de empleo y la extensión de 

los recursos necesarios para realizar el encargo. 

 
Los requerimientos de la NIAES requieren una adecuada documenta 

ción de los juicios significativos aplicados por el auditor. A continuación, 

proponemos algunos ejemplos de papeles de trabajo que se realizarían en la 

fase de planificación: 

 

• Revisión de los procedimientos de aceptación y continuidad del clien 

te y la independencia. 

• Reunión inicial del cliente, que suele documentarse en un memorán 

dum. 

• Análisis que permita un conocimiento de la entidad y su entorno, esto 

es, el entorno competitivo, el entorno regulador, el entorno macroeco 

nómico y la estrategia de la sociedad en el proceso de creación de va 

lor (NIAES 315). 

• Consideraciones sobre las leyes y normativas (NIAES 250), partes 

vinculadas (NIAES 550) y empresa en funcionamiento (NIAES 570). 

• Revisión analítica preliminar (NIAES 315 y NIAES 520). 

• Cálculo de la cifra de importancia relativa de los estados financieros 

en su conjunto y cifra de materialidad para la ejecución del trabajo 

(NIAES 320). 
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En consecuencia, para establecer la estrategia global de auditoría pro 

cederemos en primer lugar a realizar la reunión inicial del equipo del encar 

go en la que debería participar el socio del encargo. 

 
«El socio del encargo y otros miembros clave del equipo del encargo 

necesitan involucrarse de manera activa en la planificación de la auditoría, 

planificando y participando en las discusiones entre los miembros del equipo 

del encargo. Ello asegurará que el plan de auditoría aprovecha su experiencia 

y conocimientos. Tenga en cuenta que las NIA generalmente se refieren al 

término auditor como la persona o personas que realizan el encargo. Cuando 

una NIA pretende que el socio del encargo cumpla un requerimiento o res 

ponsabilidad, se usa el término socio del encargo en lugar de auditor.» (Guía 

de uso de las NIA para pequeñas y medianas firmas de la IFAC). 

 
En la reunión se podría hacer énfasis en la necesidad de mantener el 

escepticismo profesional. 

 
• Administración del mandato (NIAES 220, 402,600, 610, 620). 

• Uso de especialistas (NIAES 620). 

• Calendario de realización y entrega del trabajo (NIAES 300). 

• Discusión de la estrategia global con el equipo. 

 
«Una discusión/reunión de planificación del equipo con el socio del 

encargo brinda un foro excelente para: 

 
a) Informar a los empleados sobre el cliente en general y discutir sobre 

las áreas de potencial riesgo. 

b) Discutir la efectividad de la estrategia global de auditoría y el plan 

de auditoría y hacer los cambios según sea necesario. 

c) Lluvia de ideas de cómo podría ocurrir un fraude y diseño de una 

respuesta adecuada. 

d) Asignar responsabilidades de auditoría y fijar calendarios. 

 
También es importante la comunicación continua entre el equipo de la 

auditoría a lo largo del encargo, es mejor discutir y tratar los problemas de 

auditoría, cualquier actividad inusual detectada, o posibles indicado res de 

fraude en cuanto surgen. Ello permitirá comunicaciones oportunas con la 

dirección y, cuando sea necesario, cambios a la estrategia y procedi 

mientos de auditoría.» (Guía de uso de las NIA para pequeñas y medianas 

firmas de la IFAC). 
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• Documentación de la Calidad y Eficiencia. 

• Comunicaciones con el cliente. 

• Matriz de riesgos. 

• Discusión de cuestiones relativas al fraude con el cliente y discusión 

de asuntos relativos al fraude con el equipo. 

• Evaluación del control interno de la sociedad. 

• Si procede por ser auditoría de primer año, validación de los saldos de 

apertura (NIAES 510). 

• Plan de auditoría. 

 
 

2.3. Desarrollar procedimientos de valoración del riesgo 

 
Como nos recuerda la Guía de uso de las NIA para pequeñas y media- 

nas firmas de la IFAC y aunque resulta bastante evidente, los riesgos de ne 

gocio y de fraude que no se detectan no se valoran, y no se diseñará respues 

ta a los mismos, por tanto el paso más importante del proceso de valoración 

del riesgo es que todos los riesgos significativos hayan sido identificados. 

Es importante que los procesos de valoración del riesgo los realicen emplea 

dos de un nivel adecuado. 

El auditor debe valorar el riesgo de incorrección material y en este sen 

tido la NIAES 315 recuerda que la NIA no se refiere por separado al riesgo 

inherente y al riesgo de control, sino a una valoración combinada de los 

«riesgos de incorrección material». El auditor puede hacer valoraciones, se 

paradas o combinadas del riesgo inherente y el riesgo de control dependien 

do de las técnicas o metodologías de auditoría y de las consideraciones prác 

ticas que realice. La valoración de los riesgos de incorrección material 

puede expresarse en términos, cuantitativos o no cuantitativos. La norma 

recuerda que lo importante es que el auditor haga valoraciones adecuadas 

del riesgo y no tanto los diferentes enfoques que pueda emplear para ello. 

Es importante valorar la efectividad de las respuestas de la dirección 

(diseño e implementación del control interno), si las hay, para mitigar los 

riesgos identificados de incorrección material en los estados financieros. 

 

3. Fase de respuesta al riesgo valorado 

 
A continuación, plantearemos un resumen del trabajo que la NIAES 

330 establece al auditor para el diseño e implementación de respuestas ade 

cuadas a los riesgos de incorrección material valorados, para ello partiremos 

del esquema contenido en la Guía de uso de las NIA para pequeñas y media- 
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nas firmas de la IFAC y trataremos de desarrollar y explicar su contenido 

mediante ejemplos prácticos. Intentaremos responder en esta fase a la pre 

gunta: ¿ocurrieron los hechos identificados y resultaron en una incorrección 

material en los estados financieros? 

 

Ac�vidad Finalidad Documentación 

 

 
 

Fuente: GUIDE to Using ISAs in the AUDITS of Small and MEDIUM Size Entities. 

Figura 3. Respuesta al riesgo valorado. 

 
El auditor da respuesta a los riesgos valorados a través de las pruebas 

de auditoría; por tanto, la respuesta al riesgo sobre lo que va a tratar es sobre 

pruebas de auditoría. Aquí el auditor cuenta con dos tipos de pruebas, las prue 

bas sustantivas, bien pruebas en detalle o procedimientos analíticos y las 

pruebas de controles. 

El auditor obtendrá evidencia de auditoría más convincente cuanto ma 

yor sea la valoración del riesgo. El auditor está obligado a aplicar procedi 

mientos sustantivos sobre todos los saldos materiales y también deberá vali 

dar controles relevantes si: 

 
a) Tiene previsto confiar en controles. 

b) Los procedimientos sustantivos no son suficientes por sí mismos 

porque no pueden proporcionar evidencia suficiente y adecuada. 

 
El auditor obtendrá evidencia más convincente cuanto más confíe en 

los controles, tal como se expresa en la figura 4 siguiente: 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los requerimientos de la NIA-ES 330. 

Figura 4. Procedimientos de controles y sustantivos. 

 
El auditor, como ya hemos mencionado, deberá diseñar y aplicar proce 

dimientos sustantivos para cada tipo de transacción, saldo contable e informa 

ción a revelar que resulte material con independencia de los riesgos valorados. 

El apartado A42 de la guía de aplicación nos indica que la norma pone 

de manifiesto dos cuestiones: 

 
a) Que la valoración del riesgo puede que no identifique todos los ries 

gos de incorrección material. 

b) Existen limitaciones inherentes al control interno, incluida su posi 

ble elusión por parte de la dirección (riesgo requerido en la matriz de 

riesgos de que la dirección eluda controles R8 NIAES 240). 

 
El auditor siempre tendrá que aplicar procedimientos sobre los saldos 

superiores a la materialidad de ejecución, en este sentido son relevantes los 

apartados A42 y A47 de la guía de aplicación de la NIAES 330. 

El auditor considerará si deben aplicarse procedimientos de confirma 

ción externa, en este sentido son relevantes los apartados A42 al A48 de la 

guía de aplicación de la NIAES 330. 

En cuanto a los procedimientos sustantivos relacionados con el proceso 

de cierre de los estados financieros, destaca por su importancia la comproba 

ción de la concordancia o conciliación de los estados financieros con los re 

gistros contables de los que se obtiene (lo que en la práctica se denomina «el 

mapping»), así como el examen del libro diario y de otros ajustes materiales 

realizados durante el proceso de preparación de los estados financieros. 

En cuanto a los riesgos significativos de incorrección material, el auditor 

aplicará los procedimientos sustantivos que respondan de forma específica al 

riesgo. Cuando la forma de enfocar un riesgo significativo consista única 

mente en procedimientos sustantivos, dichos procedimientos incluirán prue 

bas en detalle. El apartado A53 de la guía de aplicación de la NIAES 330 
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profundiza sobre la necesidad de las confirmaciones externas en el contexto 

de este requerimiento. 

La planificación bajo el enfoque de NIAES es un concepto vivo, la 

norma lo califica de proceso «acumulativo e iterativo», de esta forma la nor 

ma insta al auditor a evaluar antes de que termine la auditoría si la valora 

ción del riesgo de incorrección material sigue siendo adecuada. 

Si el auditor no obtiene la evidencia suficiente y adecuada intentará 

obtener más evidencia y si ha obtenido evidencia suficiente y adecuada ex 

presará una opinión clara en su informe de auditoría. 

Finalmente, analizaremos el traslado de las conclusiones al informe de 

auditoría. 

 
 

4. Fase de informe de auditoría 

 
A continuación, plantearemos un resumen del trabajo que la serie 700 

799 establece al auditor para el traslado al informe de auditoría de las con 

clusiones alcanzadas durante la auditoría, para ello partiremos del esquema 

contenido en la Guía de uso de las NIA para pequeñas y medianas firmas de 

la IFAC y trataremos de desarrollar y explicar su contenido mediante ejem 

plos prácticos. Intentaremos responder en esta fase a la pregunta: ¿qué opi 

nión de auditoría sobre los estados financieros es adecuada basándose en la 

evidencia obtenida? 

 

 

Fuente: GUIDE to Using ISAs in the AUDITS of Small and MEDIUM Size Entities. 

Figura 5. Procedimientos relativos al informe del auditor. 
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Como nos recuerda la guía de aplicación de la IFAC, la fase final de la 

auditoría consiste en valorar la evidencia de auditoría y determinar si es su 

ficiente y adecuada para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptable 

mente bajo. 

Como ya hemos mencionado en el artículo, la evaluación del riesgo es 

un proceso «acumulativo e iterativo», por tanto, es importante en esta fase 

final de la auditoría prestar atención a posibles cambios en el nivel de riesgo 

valorado, comprobar si las conclusiones extraídas del trabajo desarrollado 

son adecuadas, si se han encontrado circunstancias sospechosas y si los ries 

gos adicionales, fruto de ese proceso «acumulativo e iterativo», se han valo 

rado de manera adecuada y se han realizado procedimientos de auditoría 

posteriores, según fuera necesario. 

Las NIAES no establecen un requerimiento que exija una reunión 

final del equipo, si bien esta podría ser útil para discutir los hallazgos de la 

auditoría, identificando cualquier indicio de fraude y determinando la ne 

cesidad, en su caso, de realizar algún procedimiento de auditoría pos 

terior. 

Una vez realizados todos los procedimientos habría que informar a los 

responsables del gobierno de la entidad de los hallazgos de la auditoría y 

formarse una opinión de auditoría tomando una decisión sobre la redacción 

adecuada del informe. 

Con las nuevas NIAES revisada y la NIAES 701 todo el proceso de 

valoración del riesgo cobra mayor importancia, ya que los riesgos significa 

tivos detectados en la planificación tras las correspondientes pruebas de au 

ditoría pueden desembocar en salvedades o incertidumbre material sobre 

empresa en funcionamiento, o una vez comunicados a la dirección, si han 

sido asuntos de la máxima significatividad de la auditoría, a juicio del audi 

tor podrían ser seleccionados como una cuestión clave de auditoría o un as 

pecto más relevante de la auditoría. 
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